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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 74 de fecha 01 de 
septiembre de 2023 se notificará el auto 
anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 
SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso informándole que nuestro 
Superior Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta resolvió los recursos de apelación 
presentados por el extremo pasivo al interior del presente proceso. Ordene. 
  
Santa Marta, 28 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

__________________________________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 
 
 

Santa Marta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el Art. 329 del C.G. del P., OBEDÉZCASE y 
CUMPLASE lo resuelto por el superior a través de los proveídos emitidos el 

dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), que resolvió 
CONFIRMAR el auto de fecha 14 de junio de 2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase.   

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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